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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que la demandante 

solicita entrega de títulos. De la revisión al portal Web del Banco Agrario no se 

advierten constituidos depósitos para este proceso. Pasa para resolver. 

Bucaramanga,  11 de agosto de 2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

 

 

RADICADO 2011-00394-00  

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se NIEGA la entrega de títulos solicitado por la demandante Señora ANABY 

RINCON MONSALVE, por cuanto teniendo en cuenta el informe de títulos 

expedido por la Secretaría de este Despacho Judicial, no existe depósito alguno 

para el presente proceso.  

En ese orden en relación a la afirmación de puesta a disposición de depósito 

judicial por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito a favor de este proceso, se 

requiere acreditarlo e informar el número de depósito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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